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ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. EL HECHO DE QUE EL
TRABAJADOR DEMANDE EL PAGO DEL SALARIO CORRESPONDIENTE AL DÍA EN QUE
ADUJO FUE DESPEDIDO, NO CONLLEVA DE MANERA NECESARIA LA IMPROCEDENCIA
DE LA ACCIÓN.

  

  

De los artículos 2o., 3o., 18, 20, 48, 82, 133, fracción VII, 152, 841 y 842 de la Ley Federal del
Trabajo (vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012), deriva que las normas de derecho de
trabajo persiguen un fin de justicia social, entre otros aspectos, sobre tres vertientes básicas: 1)
lograr un equilibrio entre las partes reconociendo como la más débil a la clase trabajadora; 2)
conceptualizar el trabajo como un derecho y deber social que exige respeto para las libertades
y la dignidad de quien lo presta; y 3) en caso de duda en cuanto a su interpretación prevalecerá
la más favorable al trabajador. Además, señalan que por relación de trabajo debe entenderse la
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago de un salario y
que es una obligación del patrón efectuar la retribución correspondiente, prohibiéndole ejecutar
cualquier acto que restrinja al trabajador el ejercicio de los derechos que le asisten como
consecuencia de la relación de trabajo, como lo es desarrollar la actividad laboral
encomendada, ya que en caso de no cumplirse con lo anterior, las disposiciones en cita
otorgan el derecho al trabajador para demandar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje las
acciones individuales que deriven del incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones
impuestas por ley, siendo éstas, a su elección, la de reinstalación en el trabajo que
desempeñaba o la de indemnización con el importe de tres meses de salario. Así, el simple
hecho de que el trabajador hubiese reclamado como prestación en su demanda laboral el pago
del salario correspondiente al día en que adujo fue despedido sin justificación, con
independencia de que haya indicado que tal evento aconteció al inicio, durante o al final de la
jornada de trabajo, no puede tener como consecuencia necesaria e indisoluble la
improcedencia de la acción intentada, aun bajo el argumento de inverosimilitud, ya que ésta es
una cuestión que corresponde apreciar a la Junta de Conciliación y Arbitraje y debe ser el
resultado de la valoración que se haga en el laudo correspondiente de tener por acreditado o
no el despido injustificado que invoca el trabajador, con base en la demanda, su contestación y
las pruebas ofrecidas por las partes, con lo cual se deberá emitir un laudo a verdad sabida y
buena fe guardada, apreciando en cada caso los hechos en conciencia en forma clara, precisa
y congruente.
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Contradicción de tesis 209/2014. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 10
de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María
Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Enrique Sumuano Cancino.

  

  

Tesis y criterio contendientes:

  

  

Tesis I.6o.T.14 L (10a.), de rubro: "DESPIDO INJUSTIFICADO. ES INEXISTENTE SI EL
TRABAJADOR SE DIJO DESPEDIDO AL INICIO DE SU JORNADA LABORAL Y AL MISMO
TIEMPO RECLAMA EL PAGO DEL SALARIO DEVENGADO DE ESE DÍA, SIN SEÑALAR EL
MOTIVO POR EL CUAL, NO OBSTANTE LA SEPARACIÓN FORZOSA DE SU EMPLEO,
CONTINUÓ SUS LABORES.", aprobada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1863, y

  

  

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo
directo 672/2013.
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Tesis de jurisprudencia 107/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes
18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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